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11. Autoridades y Personal

NOMBRAMIENTOS, SITUACIONES E INCIDENCIAS

El Vlcepresldente del Gobierno.
LUIS CARRERO BLANCO

JEFATURA DEL ESTADO

DECR.ETO 147711971, de 1 de julio. por el que se
destina al Alto Estado Mayor al Contralmirante
don Rafael M árquez Píñero.

De conformidad con lo preceptuado en el artículo tercero del
Decreto de treinta de agosto de mil novecientos treinta y nueve,

Vengo en disponer pase destinado aJ. Alto Estado Mayor el
Contralmirante don Rafael Márquez Pifiero.

Asi lo dispongo por el presente Deeteto. dado en Madrid a.
uno -de julio de mil novecientoo setenta y uno.

DECRETO 1476/1971, de 1 de julio, por el que se
dispone cese en el Alto Estado Mayor el Contralmi
rante don Pascual Pery Junquera.

De conformidad con lo preceptuado en el artículo tercero del
Decreto de treinta de agosto de mil novecientos keinta y nueve,

vengo en disponer cese en el Alto Estado Mayor el Contral
mirante don PaScual Pery Junquera.

Así 10 dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid a
uno de julio de mil novecientos setenta. y uno.

FRANCISCO FRANCO

Ilmos. Sres. Subsecretarios de los Ministerios Civiles y Director
general de la Función Pública.

OARRERO

Lo digo a VV. TI. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a VV. II.
Madrid, 8 de julio de 1971.

AOIPG0025l5 Doria Martí, Camilo.

Tercero.-Por los Subsecretarios de los Departamentos minis~
teria.les interesados, en uso de las facultades atribuídas a los
mismos en el articulo 55 de la Ley de Funcionarios Civiles del
Estado y en el articulo 13,2 del Decreto 1106/1966, de modo in
mediato a la publicación de la presente Orden, se adscribirán
a los funcionarios que han obtenido vacante en el Departamen
to a plazas determinadas dentro de la localidad que en cada
caso se menciona. dando cuenta a la Presidencia. del Gobierno
(Dirección General de la Función Pública>.

cuarto.-Anular la plaza anunciada del Ministerio de Tra~
bajo en su Delegación Provincial de Drense, puesto que 110 pro
cedia su inclusión en la convocatoria del concurso.

Quinto.--Cuando el destino obtenido a través de este con
curso suponga cambio de localid.ad, el funcionarío afectado dig..
pondrá de~ plazo posesorio de tul mes, contado a partir del día
siguiente a la fecha de cese en el centro donde actualmente
venga prestando sus servicios. 51 el destino radicara en la mis
ma localidad, dicho plazo posesorio será de cuarenta y ocho
horas.

El cese del funcionario que obtenga nuevo destino a conse
cuencia de este concurso se producirá en el plazo máximo de
tres días, contados a partir del siguente al de la publicación
de la presente Orden en el «Bol~tin Oficial del EstadO». Todo
ello con arreglo a lo preceptuado en los articulas 15 y 16 del
Decreto 1106/1966, de 28 de abrn.

sexto.~Los Jefes de los Centros o Dependencias en 108 que
han de causar baja o alta los funcionarios afectados por la
resolución del concurso de traslados diligenciarán los titulos o
nombramientos correspondientes con las consiguientes certifica
ciones de cese o incorporación, enviando copia autor,izada de las
mismas a la presidencia del Gobierno (D~cción General de
la Función Pública.) y a la Jefatura de Personal de su Minis-
~rm '

ORDEN de 8 de jIllia de 1971 por la que. se resuelve
el concurso de méritos 2171 para la provisión de
vacantes en el cuerpo Técnico de Administración
Civil del Estado.

Ilmos. Sres.: Convocado concurso de méritos 2/71 para la
provisión de vacantes correspondientes al Cuerpo Técnico de
Administración CiVil del Estado por Orden de 11 de mayo de
1971 de la Presidencia del GObierno (<<Boletín Oficial del Es
tado» número 124. de 25 de mayo), de confonnidad con lo pre
ceptuado en la Ley de Funcionarios Civiles del Estado de 7 de
febrero de 1964 y en el Decreto 1106/1966, de 28 de abril, y pre
vio informe de la comisión Superior de personal,

Esta Presidencia del Gobierno ha tenido a bien disponer:

Primero,-La resoludón del mencionado concurso de méritos
destinando a los funcionarios que se expresan en la. adjunta
relación a los Departamentos y localidades que se citan.

8egundo.-Declarar reingresado al servicio activo, a tenor
de lo establecido en el artículo 51,1 y 2 de la Ley de Funeiona·
rios Civiles del Estado, al funcionario que a continuación se
indica:

GOBIERNO

FRANOISCO FRANOO

DEL

El Vicepresidente del Gobierno.
LUIS CARRERO BLANCO

DECRETO 147911971, de 9 de julio, por el que se
nombra Director del Instituto Nacional de Estadís
tica a don Benito Martinez-Echevarria y Ortega.

A propuesta del Vicepresidente del OQbierno y previa deli
beración del Consejo de Ministros en su reunión del dia nueve
de julio de mn novecientos setenta y uno,

Vengo en nombrar Director del Instituto Nacional de Esta
distic~ a don Benito Martínez-Ect1evarria y Ortega.

ASl lo dispongo por el presente Decreto dado en Madrid
a nueve de julio de mil novecientos setenta' y uno.

FRANCISCO FRANCO

PRESIDENCIA
DECRETO 147811971. de 9 de julio por el que ~e

dispone el cese de don Alberto Cérrolaza Asenjo
en el cargo de Director del Instituto Nacional de
Estadística.

A propuesta del Vicepresidente del Gobierno y previa deli
beración del Consejo de Ministros en su reunión del dla nueve
de julio de mil novecientos setenta y uno

Vengo en disponer el cese de don 'Alberto Cerrolaza Asenjo
en el cargo de Director del Instituto Nacional de Estadistica
agradeciéndole los servicios prestados. . '

As! lo d1spongo por el presente Decreto dado en Madrid
a nueve <:te julio de mil novecientos setenta 'y uno.

FRANOISOO FRANOO


